
Campaña de la RENTA 2019
online
UGT La Rioja

A PARTIR DEL 27 DE ABRIL

Solo se harán declaraciones con cita previa. Las declaraciones se
realizarán exclusivamente online y por teléfono.

* Estas tarifas podrán incrementarse según la complejidad de la declaración.
*El pago se efectuará por transferencia bancaria. 

DOCUMENTACIÓN: Declaración renta 2018, datos del declarante y familiares con derecho a deducción
(DNI), certificado rendimientos de trabajo (empresa, INSS, INEM...) y de cuentas bancarias, depósitos,

acciones...
Recibos de contribución vivienda habitual u otros bienes inmuebles arrendados o no.
Otros gastos deducibles (compra o alquiler de vivienda, planes de pensiones, guardería, donaciones...)

CITA PREVIA:
Logroño: en el tel. 941 24 00 22, lun-vie de 09 a 15 h.

Calahorra: en el tel. 941 13 02 94, martes y jueves de 09 a 13 h.

TARIFAS*: AFILIADOS NO AFILIADOS

1 Declarante

2 Declarantes

Comprobaciones

15 euros 40 euros

20 euros 60 euros

5 euros 15 euros


